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Asunto: Envío de Seguimiento No. 1. 

auditoría número AUD/DIR/JAUFORTALECE-ARENAL/2017, realizada a los 

s del Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal 
rcicio presupuestal 2016, y con la finalidad de dar atención a la observación 

ha auditoría, le informo lo siguiente 

En relaciO con la 
Recursos Federal 
(FORTAL, CE), ej 
determina 'a en di 

Sobre el articula 
Ejecutivo el Esta 
en apego al Acue 
detección, disuasi 
celebran I Secre 
Jalisco, a junto al 
cédula or ginal, c 
auditoría ue nos 
órgano E tata) de 

y con fundamento en los artículos 48 y 50 de la Ley Orgánica del Poder 
o de Jalisco, 19 y 21 del Reglamento Interior de esta Contraloría del Estado y 
do de Coordinación en materia de control interno, fiscalización, prevención, 
n de hechos de corrupción y mejora de la Gestión Gubernamental que 
arfa de la Función Pública y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
presente para conocimiento, seguimiento y fines legales que procedan 01 

rrespondiente al seguimiento No. 1, de la observación determinada en la 
cupa, en la cual se describe el resultado y seguimiento efectuado por este 
ontrol (OEC), determinándose lo siguiente: 
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AUD/DIR/JAjL/ 

FORTALECE- 

ARENAL/2d' 7 

sobre 

1 ADM-FIN.- 

Trim-strales 

del Ayuntamiento) 

Falta de Transparencia e Información 

el Ejercicio del Gasto Federalizado (Informes 

y su Publicación en la Página Oficial 
Concluida Solventada Sin Cuantificar — 

Total Sin Cuantificar 

Se hace mención que de acuerdo al objetivo, alcance y a las revisiones efectuadas en la 
auditoría, éste órgano Estatal de Control, no los exime de dar cabal cumplimiento a las 
disposiciones de carácter legal, normativo y administrativo, así como de la ejecución de obra que 
rigen su eictuación, en materia de incumplimiento de especificaciones obligadas, en futuras 
revisiones que lleven a cabo los diferentes órganos de Fiscalización. 

Sin más pid r el momento, me despido reiterando mi más alta consideración. 

Atentamerlte 
"Sufragio Efectivo. No Reelección". 

Mitro. Luis Enrique Barboza Niño.- Director General de Verificación y Control de Obra de la Cdntraloría del Estado de Jalisco.- 
" Vallarta No. 1252, Colonia Americana, Guadalajara, Jalisco.- Para su conocimiento. 

L.d.P. Álvaro Alejandro Ríos Pulido.- Director de Área de Obra Convenida.- Independencia No. 100, Zona Centro, 

GIJ 	Ja isco.- Para su atención y seguimiento. 

"2019, año de la igualdad degenero en Jalisco" 
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Au. Vallarta #1252, Col. Americana, 
Guadalajara, Jalisco, México. 

Fecha Revisión — 06/Ago/2010 	 RC-CON-001 



la docu 
ejercicio, 
mientos 

entación presentada, se pudo constatar que NO reportó a la SHCP los Informes 
destino, resultados obtenidos y evaluación de los recursos del fondo, de conformidad 
ara informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, 

Considerando lo anterior se concluye la 
Gasto Federalizado. 

Correctiva: 

bservación como Falta de Transparencia e Información sobre el Ejercicio del 

en el A 
a y Cola 

de Jali 
Arenal i 
lentos 
on la Co 
tración 
ecto. 

uerdo de Coordinación para el Fortalecimiento del Sistema Estatal de Control y 
oración en Materia de Transparencia y Combate a la Corrupción, suscrito por el 

co, la Contraloría del Estado de Jalisco en el ámbito de su competencia, promueve 
icie los procedimientos de responsabilidad administrativa a los servidores públicos 
las disposiciones normativas; siendo el competente para imponer sanciones 

stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 115, y artículo 2 de 
ública Municipal del Estado de Jalisco; debiendo informar a este Órgano Estatal de 

a por es 
truccion 
tura Est 
ateria d 
lidad qu 

Derivado de la Auditoría practica 
de julio de 2017, se giraron in 
Fortalecimiento de la Infraestru 
administrativos y de control en 
reglamentos aplicables, con la fin 

e Órgano Estatal de Control, mediante el Oficio número JGU0096/2017 de fecha 14 
s específicas a los servidores públicos encargados del Programa Fondo para el 
tal y Municipal (FORTALECE), para que implementen mejoras en sus sistemas 
Proyectos y Obra Pública, de manera que se garantice el cumplimiento de leyes y 
en lo sucesivo no se vuelva a presentar estas observaciones. 
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FALTA DE TRANSPARENCIA 
TRIMESTRALES Y SU PUBLIC ACION EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO) 

E INFORMACIÓN SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO FEDERALIZADO (INFORMES 

Mediante Convenio para el otorq  
Gobierno del Estado de Jalisco, 
mismo, se celebró un Convenio  
Municipal de El Arenal, acordand 

de subsidios celebrado por una parte por el Gobierno Federal, y por la otra parte el 
naron recursos por la cantidad de $502'337,137.49 para el Estado de Jalisco; así 
otorgamiento de subsidios entre el Gobierno del Estado de Jalisco y el Gobierno 
s por un monto de $1'500,000.00 de conformidad con la tabla siguiente: 

amiento 
se asig 
para el 

o recurso  

5-KOMIIIIP LgOC _._ 	.. 	_ 11539~1~PW- 
Construcción de red de drenaje y red 
de agua potable y colocación de 
adoquín en calles de la delegación 
de Huaxtla. 

;y01~ 

$1'500,000.00 El Arenal Huaxtla 

Como resultado de la revisión 
Trimestrales relacionados con el 
con lo que establecen los Linee  
municipios y demarcaciones ter 
evidencia de la publicación de lo 

itoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos. Así también NO se presentó 
Informe. Trimestrales en su respectiva página electrónica. 

En observancia a lo dispuesto 
Evaluación de la Gestión Públi 
Ejecutivo Federal y el del Estad 
con el Gobierno Municipal de E 
involucrados por los incumpli 
administrativas, de conformidad 
la Ley del Gobierno y la Admini 
Control de las actuaciones al res 

Preventiva: 

`Por I anterior queda atendida la ecomenn ación Preventiva. 

DIRECCIÓN GENERAL DE VERIFICACIÓN Y CONTROL DE OBRA 
DIRECCIÓN DE ÁREA DE OBRA CONVENIDA 

Cédula de Seguimiento 
Mayo de 2019 

Entidad Federativa: Jalisco Ente Auditado: Ayuntamiento de El Arenal 

Auditoría número: AUD/DIR/JA /FORTALECE-EL ARENAL/2017 Ejercicio Presupuestal: 2016 

Fondo o Programa: Fondo para Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal (FORTALECE) 

Observación número: 01 Adm-Fin Monto observado S/C 

Seguimiento: 1 Oficio de Solicitud de Descargo Sin Oficio 



Mayo de 2019 

Jalisco 	I Ente Auditado: 

AUD/DIRMAUFORTALECE-EL ARENAL/2017 	I Ejercicio Presupuestal: 2016 

Ayuntamiento de El Arenal 

Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal (FORTALECE) 

Monto observado 
	 S/C 

Oficio de Solicitud de Descargo 
	 Sin Oficio 

Entidad Federativa: 

Auditoría número: 

Fondo o Programa: 

Observación número: 

Seguimiento: 

01 Adm-Fin 

Resultado del Análisis - 

Situación' de la Recomendación Corr¿ctiVa: Concluida 

Sin cuantificar 
...-• 

Montó ce'Descargo Actual: 
Anterior: 	 - 	 - 

Sin cuantificar •• 

Monto de Descargo 

Contratas-hm 
del E nt.dxs 
C.,[• I, E 

DIRECCIÓN GENERAL DE VERIFICACIÓN Y CONTROL DE OBRA 
DIRECCIÓN DE ÁREA DE OBRA CONVENIDA 

Cédula de Seguimiento 

Antecedentes: 

Recomendación Correctiva: 

El Ayuntamiento de El Arenal no dio respuesta a lo solicitado en las cédulas de observaciones, derivado de lo anterior y dado 
que la falta administrativa es un hecho consumado, se estableció que el Gobierno Municipal de El Arenal, inicie los 
procedimientos de responsabilidad administrativa a los servidores públicos involucrados por los incumplimientos a las 
disposiciones normativas, acción promovida por el OEC de acuerdo a las facultades que por Ley se obliga. 

Recomendación Preventiva. 

Se consideró solventada desde la ejecución de la auditoría. 

Comentario: 

Con el oficio número 5526/DGVCO/DA0C/2017, de fecha 04 de septiembre del 2017 esta Contraloría Estatal giro al 

Ayuntamiento de El Arenal, el informe de auditoría y las cédulas de observaciones, en las cuales se estableció un plazo de 
45 días de conformidad al Artículo 311 fracción VI del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, término ya fenecido. 
Una vez terminado el plazo establecido y al no haber dado respuesta, esta Contraloría Estatal determina que la observación 

tipificada como Falta de Transparencia e Información sobre el Ejercicio del Gasto, será el propio Ayuntamiento de El 

Arenal, el facultado para que de acuerdo a los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 106, 
fracciones I y IV de la Constitución Política del Estado de Jalisco, que establecen que las sanciones administrativas a los 
servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben 
observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, así como que, los municipios tendrán Órganos Internos de Control, 

encargados de 
prevenir, corregir, investigar y sustanciar las faltas administrativas en que incurran los servidores  

públicos del respectivo ente, por lo tanto, este Órgano Estatal de Control Transfiere al Municipio de El Arenal, el seguimiento 

y la conclusión para llevar a cabo las acciones por la falta administrativa, en apego a lo señalado en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la Ley de Responsabilidades Políticas Administrativas del Estado de Jalisco. 

Por lo anterior este OEC da por concluido el seguimiento de la auditoría número AUDIDIRIJAL/FORTALECE-EL 

ARENAL/2017 ejercicio presupuestal 2016. 

Es importante mencionar, que las revisiones efectuadas por este OEC no los eximen de posibles responsabilidades en 
\qu pudieran incurrir con motivo de desapegos administrativos y legales, en materia de incumplimientos en la 

á lic•ción del programa y/o~fórido en futuras revisiones que lleven a cabo los diferentes Órganos de Gobierno. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE VERIFICACIÓN Y CONTROL DE OBRA 
DIRECCIÓN DE ÁREA DE OBRA CONVENIDA 

Cédula de Seguimiento 
Mayo de 2019 

Entidad Federativa: Jalisco Ente Auditado: Ayuntamiento de El Arenal 

Auditoría número: AUD/DIR/JAL/FORTALECE-EL ARENAU2017 Ejercicio Presupuestal: 2016 

Fondo o Programa: For do para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal (FORTALECE) 

Observación número: 01 Adm-Fin Monto observado S/C 

Seguimiento: 1 Oficio de Solicitud de Descargo Sin Oficio 

Sit ion 	a ecomen aci a Pre 	íiti'va 	o1,<' 	 ,  

Comentario: 

Solventada durante el periodo d la auditoría. 

Por el 0itano 	111 de Coptrol 

' 

Á \4 

o,  

lif E Alia, I 

Mtro. 	que B. 1.o 
Director 	eneral de Ver 	a• 

Control de Obra 

Elaboró: Lic. Elia Linnet Telles Swanson. Personal 

Niño 
• y 

Contratado. 

- 	r 
L.C.P. Álvaro 
Director de Área 

(.77 	7kC'/el 

y 
! Alejandro 	os Pulido 	L.A.E. Ma. Guadalupe Galván 

	

de Obra Convenida 	 Pedroza 
Personal contratado 

---- 
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